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99 ANIVERSARIO DE 
CARABINEROS DE CHILE 
Señor Director: 

Al conmemorarse el nonagésimo noveno ani- 
versario de Carabineros de Chile, resulta imperativo 

volver la mirada hacia aquella frase fundacional 
del General Carlos Ibáñez del Campo que hoy, 
más que nunca, cobra una vigencia estremecedo- 
ra: “En Chile, entre el estado de civilización, y el 

de barbarie no hay más que una delgada capa de 
Carabineros”. 

A casi un siglo de aquella sentencia, esa “del- 
gada capa” ha demostrado ser el tejido elástico y 
resistente que ha permitido a nuestra nación tran- 
sitar por los más complejos vaivenes de la vida 
republicana. La institución no ha sido un testigo 
inerte, sino el baluarte que ha garantizado la conti- 
nuidad democrática frente a los conflictos sociales 
y las crisis que han puesto a prueba la estabilidad 
del Estado. 

No podemos olvidar el rol decisivo y sacrificado 
quela institución desempeñó durante el denominado 
“estallido social”. En momentos donde la democra- 
cia misma se vio amenazada, fueron los hombres 

y mujeres del uniforme verde quienes, a menudo 
bajo una crítica injusta y el riesgo de la penalización, 
sostuvieron sobre sus hombros el orden público. Su 
templanza permitió que las instituciones políticas 
encontrarán salidas institucionales, reafirmando 

que Carabineros es, en esencia, un patrimonio de 

todos los chilenos. 
Este aniversario está tefiido también por el luto 

yel honor. Con más de 1.200 mártires en suhistoria, 

la cifra nos habla de un compromiso que trasciende 
las palabras. El alevoso sacrificio de tres camaradas 
en la madrugada del 27 de abril de 2024, es el re- 

cordatorio más doloroso de que el carabinero es el 
dique de contención frente agrupos anti sistémicos 
que pretenden derribar nuestra civilización. 

A las nuevas generaciones de Carabineros: 
Ustedes heredan una tradición de gloria, pero tam- 
bién una responsabilidad inmensa. En un mundo 
que a veces parece valorar lo superficial, recuerden 
que vuestra mayor fortaleza no reside en el equi- 
po tecnológico, sino en la tranquilidad de vuestra 
conciencia y en la integridad de vuestras acciones. 
Actúen siempre por convicción, no por reconoci- 
miento. El uniforme que visten es el simbolo de la 
paz social; hónrenlo con la certeza de que, aunque 
los cargos pasan y las tormentas políticasamainan, 
larectitud del deber cumplido es lo que queda gra- 
bado para siempre en la memoria de la patria. 

¡Felicidades a Carabineros de Chile en su 
99” Aniversario! 

Juan de Dios Videla Caro   

EDITORIAL 

Carabineros de Chile: 99 
años de vocación y servicio 
“Un aniversario que celebra la entrega y el compromiso 

con la ciudadanía”. 

Este 27 de abril, Carabineros 
de Chile cumple 99 años 
de historia, un aniversario 
que nos invita a reconocer 
la trascendencia de una ins- 
titución que ha sido, desde 
sus orígenes, garante del 
orden y la seguridad en nues- 
tro país. No se trata solo de 
una fecha conmemorativa, 
sino de un momento para 
valorar la vocación y el sa- 
crificio de quienes, día a día, 
se convierten en el primer 
apoyo frente a emergen- 
cias, conflictos y necesidades 
ciudadanas. 
En Magallanes, donde las con- 
diciones extremas de clima y 
geografía ponen a prueba la 
resistencia y el compromiso, 
la labor de Carabineros ad- 
quiere un carácter especial. 
Su presencia en rutas dis- 
ladas, su acompañamiento 
en comunidades apartadas 
y su respuesta en situacio- 

nes críticas son prueba de 
que el servicio a la patria se 
ejerce con entrega absoluta, 
sin importar las dificultades 
del entorno. 
Respetar y respaldar a 
Carabineros es reconocer 
que su tarea no es sencilla: 
implica riesgos, sacrificios 
personales y una constante 
disposición a servir. La con- 
fianza de la ciudadanía es 
el mejor apoyo que puede 
recibir la institución, por- 
que fortalece su misión y 
reafirma que su esfuerzo es 
valorado. 
En este aniversario núme- 
ro 99, el llamado es claro: 
reconocer la importancia 
de Carabineros de Chile, 
respaldar su trabajo y va- 
lorar que su presencia en 
Magallanes y en todo el país 
es sinónimo de seguridad, 
vocación y compromiso con 
la comunidad. 

  

CUMPLIMENTO DE SENTENCIAS INTERNACIONALES 

Señor Director: 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) no tiene facultades para intervenir en 
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LA MENTIRA COMO 
ESTRATEGIA POLÍTICA 

Señor Director: 

Afirmar que el Pdte José Antonio Kast “dejará sin 
comida a los estudiantes” es una mentira deliberada. 
Y lo más grave es que proviene de sectores deizquier- 
da que, ante la falta de argumentos, optan por instalar 
miedo en la ciudadanía. 

El oficio de la Dipres al que hacen referencia se 
emite todos los años y tiene un objetivo claro, identifi- 
car programas mal evaluados y recomendar revisarlos 
para mejorarlos. No elimina beneficios ni recorta au- 
tomáticamente políticas sociales. Decir lo contrario es 
manipular la información de manera irresponsable. 

Aquií no hay confusión, hay intencionalidad. Se 
busca desinformar, generar alarma y distorsionar el de- 
batepúblico. Loirónico es quemuchos de quienes hoy 
levantan estas acusaciones guardaron silencio cuando, 

duranteel gobierno de Gabriel Boric, se eliminaron pro- 
gramas sociales sin mayor cuestionamiento. 

Martin Álvarez E 

Pasante Fundación Para el Progreso 

CRISIS HABITACIONAL 

Señor Director: 

Lacrisishabitacional en Chile ha alcanzado nive- 
les alarmantes. Con más de 1.400 campamentos que 
albergan a cerca de 120.000 familias -según datos de 
Techo Chile- y un déficit estimado entre 500 mil y 
1 millón de viviendas, enfrentamos una emergencia 

estructural que exige atención inmediata. 
El aumento sostenido de las tomas refleja las 

dificultades de acceso a la vivienda formal de mi- 
les de familias. A ello se suma la mayor frecuencia 
de incendios forestales, que deja cada año a miles 
de personas sin hogar. 

En este contexto, el enfoque gubernamental 
de desalojos, aunque necesario, debe ir acompaña- 
do de medidas que eviten que la crisis se desplace 
sin resolverse. La meta de construir 400.000 vi- 
viendas sociales en cuatro años es loable, pero se 

veamenazada por restricciones presupuestarias que 
limitan su alcance. 

El gobierno debe adoptar una estrategia integral 
que reconozca la vivienda como derecho humano. 
Esto implica acelerar la construcción de viviendas 
sociales y regular para que los beneficios lleguen a 
quienesmás los necesitan. De lo contrario, las solu- 

ciones informales -como las megatomas- seguirán 
consolidándose como respuesta a una política ha- 
bitacional insuficiente. 

Dr. Víctor R. Yáñez Pereira, 

Director Académico de Postgrado 

Universidad Autónoma de Chile 

CARABINEROS, 99 AÑOS AL SERVICIO DE LA 

CIUDADANÍA 
Señor Director: 

asuntos de jurisdicción interna ni para interferir en atribuciones soberanas del Estado de Chile, menos 
aún para anular sentencias ejecutoriadas 

Sin embargo, muestra Corte Suprema (CS), encontrando que el criterio de dicha CIDH coincide 
con su particular modo de verlas cosas, ha aceptado que un órgano supranacional incompetente le en- 
miende la plana, con lo que ha dejado de ser Suprema. 

¿Qué confianza puede haber en una CS que acoge lo dispuesto por sentencias espurias de la CIDH 
(como la dictada recientemente en el caso “Vega González vs. Chile”, que declaró inaplicable el artí- 
culo 103 del Código Penal que rebaja la pena cuando ha transcurrido largo tiempo desde la comisión 
del hecho punible, pero sin haber alcanzado a completar el plazo de prescripción de la acción penal, 
teniendo en consideración que nada se parece tanto a la injusticia como la justicia tardía; cuyo senti- 
do es claro y que, por ser una norma legal expresa, vigente, categórica e imperativa, debe ser aplicada 
en todos los casos; reabre procesos que gozaban de la autoridad de cosajuzgada; y aumenta las penas 
dispuestas por sentencias dictadas por tribunales chilenos que estaban ejecutoriadas? Nuestra CS, no 
contenta con tal despropósito, en una sentencia que solo podría calificarse como demencial, ordenó el 
reingreso a la cárcel a personas que ya habían cumplido sus condenas. 

Adolfo Paúl Latorre, 

Abogado 

Hace 99 años el Vicepresidente de la República Coronel de Ejército, Carlos Ibáñez del Campo, en 
una acertada visión de futuro, creó Carabineros de Chile, lo que permitió contar conuna institución 

encargada de mantener el orden, la paz y tranquilidad. No fue una tarea fácil, en tiempos en que el 
país no estaba exento convulsionados acontecimientoos políticos. 

En estás más de mueve décadas, Carabineros ha demostrado ser una institución que ha podido nave- 
gar por las turbulentas aguas del quehacer social y político. Hasido afectada por muchas complejidades, 
de todo tipo, pero que ha salido adelante gracias a su sólida doctrina institucional, transparencia, ape- 
goala institucionalidad jurídica y al espiritu de servicio de sus integrantes. 

Este nuevo aniversario de Carabineros, es la oportunidad para recordar al único Héroe del si- 
glo XX, Teniente Hernán Merino Correa y un justo reconocimiento alos 1.255 martires, que fueron 
victimas del artero accionar de la delincuencia, perecieron en intentos de rescate, murieron mientras 

concurrían a prestar ayuda al desvalido o fueron asesinados a mansalva por el odio enceguecido de las 
fuerzas obscuras del fanatismo ideológico. 

La ciudadanía ha validado esta Institución en un trasversal reconocimiento a su labor. Su diario 
quehacer es fundamental para el progreso del pais, ya que si no hay seguridad, no hay desarrollo eco- 
nómico ni paz social. 

Iván Stenger Larenas 
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